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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Audiencia de pruebas: día lunes 16 de mayo de 

2016, a partir de las 8:00:00 a. m.

000332363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000642014

125/02/2016LA NACION- MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICIA NACIONAL

LUIS ANGEL DURANGO CARDONA Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

369

000332363001 Auto que ordena oficiar

000642014

125/02/2016LA NACION- MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICIA NACIONAL

LUIS ANGEL DURANGO CARDONA Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

369

000332363001 Auto avocando conocimiento

000642014

125/02/2016LA NACION- MINISTERIO DE 

DEFENSA- POLICIA NACIONAL

LUIS ANGEL DURANGO CARDONA Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

370

001333363001 Auto que aprueba la liquidacion de costas

001262013

125/02/2016RAMA JUDICIAL - FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN - POLICÍA NACIONAL

MAURICIO VASQUEZ RODRIGUEZAcción de Reparación 

Directa

374

Cúmplase lo dispuesto por el TAQ; Déjese sin 

efecto el auto de 18 de enero de 2016; cítese para 

audiencia (14 marzo de 2016 - 10 a.m.) inc. 4 art. 

192 del CPCA; Acéptese renuncia de poder 

apoderada del demandante.

001333363001 Auto de obedezcase y cumplase

000852015

25/02/2016RUTH CECILIA VILLADA GUERREROMUNICIPIO DE CIRCASIAAcción de Repetición

001333363001 Auto admite demanda

003902015

125/02/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOALEXANDRA TATIANA ROJAS 

FLOREZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

32

001333363001 Auto admite demanda

003912015

125/02/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOADRIANA MERCEDES GONZALEZ 

DUQUE

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

30

001333363001 Auto que rechaza

000492016

25/02/2016FOMAGJOSE ERNEY LOPEZ ROMANAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

001333363001 Auto inadmitiendo la accion

000612016

25/02/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDÍOANDRES FELIPE CARDONA 

VALENCIA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Avoca conocimineto y se esta a lo dispuesto por el 

TAQ

752333363001 Auto obedézcase y cúmplase

000712015

25/02/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDIOFRANK  YORMAN  BERRIO  

GONZALEZ

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

755333363001 Auto avocando conocimiento

002302014

125/02/2016HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN 

JUAN DE DIOS

LUZ CELENE CASTRO CELIS Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

192

al abogado JORGE AUGUSTO FRANCO

755333363001 Auto que reconoce personeria

002302014

125/02/2016HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN 

JUAN DE DIOS

LUZ CELENE CASTRO CELIS Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

192
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presentada por la entidad llamada en garantía

755333363001 Auto que tiene por contestada la demanda

002302014

125/02/2016HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN 

JUAN DE DIOS

LUZ CELENE CASTRO CELIS Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

192

audiencia inicial: miércoles 15 de junio de 2016, a 

partir de las 8:00:00 a. m.

755333363001 Auto señala fecha

002302014

125/02/2016HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN 

JUAN DE DIOS

LUZ CELENE CASTRO CELIS Y 

OTROS

Acción de Reparación 

Directa

192

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/02/2016

ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS

SECRETARIO


